
 

  
 
 
 
 
 

 
TS-C  005-17 

 

Guápiles, 8 de Marzo del 2017 

  

  

Señoras y Señores representantes de los Poderes de la República, de las 

instituciones, Entidades Autónomas, Empresarios, Gobiernos Locales, 

Universidades, Directores Regionales. 

     

Estimadas amigas y amigos: 

 

Con el fin de prepararnos adecuadamente para la XIV Actividad de Gala de 

Rendición de Cuentas y Medición de Impacto de Pococí que se le ha 

convocando oficialmente para participar el próximo 31 de marzo de los 

corrientes a partir de las 8:00 am en el Salón Parroquial de Guápiles, sita 100m 

oeste y 100m norte de la Iglesia Católica y con el espíritu de garantizar su éxito, 

les estamos haciendo llegar el Programa del Evento y Metodología  con los 

criterios fundamentales que se utilizará para el desarrollo del mismo, así como 

las comunidades involucradas donde la Ciudadanía Construye Territorios 

Seguros y de las cuales debe rendirse cuentas de lo actuado.  

 

 

 



 

 

 

 

 

Es necesario reiterar que este evento cumple ya siete años en Pococí, situación 

que deben tener en cuenta los jerarcas institucionales, para asegurar la 

presencia de los funcionarios regionales que atienden nuestro cantón y la 

seriedad con la que la ciudadanía ha asumido este proceso.  

 

Al igual que en otras ocasiones, para cumplir con lo establecido en la Agenda, 

se hace necesario que comencemos a las 8:00 am; así lo estamos solicitando a 

los delegados del Movimiento de Ciudadanía que Construye Territorios Seguros. 

 

Sus anfitriones serán la ciudadanía a través de todas las personas delegadas de 

Territorios Seguros. 

 

Instamos a aquellos funcionarios que todavía no se hayan acreditado, que nos 

hagan llegar su nombre para saber de su asistencia y así entre todos participar 

en fortalecer el nivel de éxito del evento.  

 

Como informamos antes, tan importante evento y dada la presencia de tan 

destacadas autoridades, puede propiciar el interés de algunas personas que no 

están vinculadas al proceso a ingresar;  por lo que todos los delegados de 

Territorios Seguros que participan están debidamente acreditados. 

 

 

 



 

 

 

 

 

Como saben, con El Estado de la Nación, la Vicerrectoría de Acción Social de la 

UCR, la Defensoría de los Habitantes y ASOPROSECO, se conformó un Equipo 

Técnico que nos han acompañado en buena parte del proceso, supervisando la 

metodología del evento. 

 

De esta forma ya están definidos quienes coordinarán los distintos grupos de 

trabajo, el mecanismo para tomar el acta de cada grupo y la preparación del 

informe final de conclusión del evento. Debemos trabajar todos juntos para 

lograr que el Programa establecido y el horario se cumplan, no solo en cuanto al 

tiempo, sino en la calidad de los productos esperados de cada  parte del 

proceso. 

 

Cada institución tendrá un tiempo de diez minutos para dar cuenta de su 

informe, dada la cantidad de participantes institucionales. Todas las instituciones 

deben llevar su presentación en versión digital, para incorporarlas a la Memoria 

del evento, la que se les hará llegar a más tardar un mes después del evento. 

 

El programa que se seguirá es el siguiente: 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

PROGRAMA 

 

 

 

 

 

Horario Actividades 

07:00 am Inscripción participantes 

08:00 am Bienvenida  

08:00 am Entonación del Himno Nacional 

08:10 am  Palabras de Bienvenida e Inicio del Evento 

08:30 am Valoración de Territorios Seguros de trabajo con instituciones 

08:45 am Explicación de metodología de trabajo 

09:00 am Mesas de Diálogo, instituciones acuerdan acciones con 

Delegados de Territorios Seguros 

10:00 am Grupos de trabajo, instituciones presentan su informe 

agrupadas en: Social, Salud, Paz, Oportunidades 

12:30 m Almuerzo 

01:00 pm Informe de cada grupo de trabajo 

01:30 pm Palabras de Conclusión por Representantes Institucionales y 

Territorios Seguros 

02:00 pm Clausura 



 

 

 

 

 

Este evento tiene como aspecto central, valorar los aportes obtenidos en estos 

siete años de trabajo, en la construcción de la transparencia, la comprensión de 

la responsabilidad ciudadana que le asiste como El Soberano, la sensibilización 

del funcionario público para incorporarse en la construcción de esta República 

Participativa y el cumplimiento del mandato constitucional, sustentados en el Art. 

11 y del principio de El Soberano en el Art. 9 Constitucional. 

 

De ahí que la presentación del informe institucional debe recuperar al menos 

una valoración positiva y otra negativa de su participación en el proceso de las 

Actividades de Gala de Rendición de Cuentas y Medición de Impacto que nace 

desde abril del 2010. 

 

Comenzaremos abriendo las Mesas de Diálogo, donde cada institución  se ubica 

en un espacio claramente identificado y las personas delegadas de Territorios 

Seguros buscan a las instituciones con las que tienen compromisos pendientes 

o les interesa plantear o informarse de algo en particular, o simplemente para 

conocer que hace la institución. 

 

Es muy importante que las instituciones respeten y se ubiquen en la mesa 

asignada para ser identificados por las personas delegadas de Territorios 

Seguros.  

 

 



 

 

 

 

 

Es de mucho valor que las instituciones traigan un banner que identifique la 

institución, así como brochures o material informativo, que permitan a los 

Delegados de Territorios Seguros buscar a las instituciones con las cuales 

tienen temas que resolver y tomar datos de las instituciones que no conocen o 

con las que no tienen relación pero que les será de utilidad tenerla en un futuro 

inmediato 

 

Concluida esta etapa, se inicia el espacio que denominamos Grupos de Trabajo 

para que las instituciones emitan su propio informe en la Rendición de Cuentas, 

se ubican en cuatro grupos de trabajo: Paz, Salud, Social, Oportunidades.  Cada 

Grupo tendrá –al ingreso al aula de reunión- debidamente identificado, las 

instituciones participantes.  

 

En cada Grupo, la institución deberá circunscribir su Rendición de Cuentas a lo 

aquí establecido, por lo cual el Jerarca o el funcionario  designado, deberá 

asegurarse de que su intervención responde e integra los temas de interés de la 

Ciudadanía que Construye Territorios Seguros y el ámbito geográfico de los 

Territorios Seguros. 

 

Más adelante se detalla cada Grupo y las instituciones que participan en él. 

  

 

 



 

 

 

 

 

En este espacio no se permitirá solucionar problemas particulares, la ciudadanía 

para participar debe hacerlo enfocando la respuesta sobre el tema en discusión 

y sobre el enfoque de lo que aquí se ha establecido. 

 

En cada grupo se unen los representantes de los Territorios Seguros que 

deseen conocer lo que plantean las instituciones presentes en el grupo de 

trabajo.  En estos espacios el Jerarca o representante de cada institución 

presenta su informe y se abre a un intercambio con los participantes del grupo. 

Tomen en cuenta la lista de Comunidades que se les adjunta, para enfocar sus 

acciones.  

 

De regreso a la plenaria final, en cada Grupo de Trabajo un par de 

representantes de los Territorios Seguros han preparado una síntesis de los 

principales aspectos vistos y hecho una valoración de lo avanzado y lo que falta 

por abordar. 

 

Posteriormente representantes institucionales y de Territorios Seguros, 

concluyen el evento con una valoración de cierre. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

PROCEDIMIENTO PARA LA PRESENTACIÓN DEL INFORME 

Cada Grupo tiene una pregunta que recoge el sentir de la Ciudadanía que 

Construye Territorios Seguros, para contestarla, las instituciones en todos los 

Grupos deben tomar en cuenta en su respuesta que en cumplimiento de lo que 

establece la Constitución, el objeto del evento es demostrar cómo garantizan la 

transparencia y la medición de impacto para una efectiva rendición de cuentas, 

sobre la aplicación presupuestaria y uso de los recursos en aquellos lugares 

donde la Ciudadanía Construye Territorios Seguros, por lo que deben indicar 

formas o plataformas de comunicación donde se exhiben y presentan los datos, 

así como el procedimiento (detalle, clases, etc) en que se entregan los datos de 

proceso y de resultados de su exposición. 

 

Cada institución tiene diez minutos para hacer su presentación y tener espacio 

para las preguntas o ampliaciones de la ciudadanía. Dados algunos 

inconvenientes surgidos en algunos Grupos de Trabajo en la actividad pasada, 

este tiempo será riguroso y no se justificará que alguna institución alegue que no 

sabía que debía llevar su informe.  

 

Las instituciones que se integran por primera vez, harán una presentación sobre 

lo que consideran pueden incorporar en adelante. 

 

 

 



 

 

 

 

 

GRUPO OPORTUNIDADES 

Cuáles son las acciones y criterios para participar en el acceso a los recursos 

financieros (programas especiales orientados a población/productos prioritarios, 

crédito, donaciones, o capital semilla) para las personas que participan en 

Territorios Seguros? 

 

Instituciones: 

INA, INDER, MAG, ICT,  INTA, Empresa Privada,  MEIC, DINADECO,  

JAPDEVA,  PRONAMYPE, Ministerio de Cultura, Bancos, INFOCOOP, 

CONACOOP, COMEX, UCR, UNA, INTECO 

 

GRUPO SOCIAL 

¿Qué programas  son prioritarios en el cantón y cuál fue el procedimiento 

participativo para decidirlo y escoger las personas meta? 

 

Instituciones: 

Ministro IMAS, Dirección Regional Limón IMAS, Consejo Nacional de la Persona 

Joven, PANI, Director Regional Limón ICE, Ministra de Educación Pública,  

Directora Regional MEP, ICODER, SINEM, INAMU, MIVAH, DIEE, CNE, 

Iglesias, Tribunal Supremo de Elecciones, IFED, UNA, UCR, CULTURA Y 

JUVENTUD 

 

 



 

 

 

 

 

Municipalidad de Pococí, Diputados, Contraloría General de la República, 

Defensoría de los Habitantes, IIDH, , Tejiendo Desarrollo, Cen-CINAI, Delegada 

del Señor Presidente. 

 

 

GRUPO SALUD:  

Cuáles son los procedimientos que piensan utilizar donde la Ciudadanía 

Construye Territorios Seguros, con los que coadyuven y propicien la 

participación ciudadana en la toma de decisiones, para establecer y definir la 

estrategia y las intervenciones en los procesos de salud? 

 

Instituciones: 

Presidencia Ejecutiva AYA, Dirección Regional Limón AyA,  Directivos de la 

CCSS, Presidencia CCSS, Dirección Regional CCSS, Área de Salud de 

Guápiles, Área de Salud de Cariari, Consejo Regional Áreas de Salud, Director 

Regional de Tránsito de Limón, Policía de Tránsito Pococí, MINSA, IAFA, 

COSEVI, Ingeniería Tránsito, MINAE, Rain Forest Alliance, CONAVI, Ministro y 

Viceministros MOPT, UCR, UNA, Setena,  

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Grupo PAZ: 

Cuáles acciones se impulsan para establecer una estrategia de Paz y de 

blindaje en las comunidades, en coordinación con la Ciudadanía que Construye 

Territorios Seguros?? 

 

Instituciones: 

Ministerio Público, Fiscalía Adjunta de Guápiles, Dirección Administrativa de 

Circuito Judicial, Fiscalía, Policía de Tránsito, Policía Turística, MSP, Dirección 

Nacional OIJ, OIJ Pococí , Migración, Policía de Control de Drogas, MOPT, 

SENASA, ICD, Corte Suprema de Justicia,  CONAMAJ, Ministra y Viceministro 

de Justicia y Paz, ONU 

 

La lista de Comunidades donde la Ciudadanía Construye Territorios Seguros es 

la siguiente: 

 

Pococí 

Guápiles 

La Marina, Bello Horizonte, La Urba, Garabito, Los Sauces, Toro Amarillo, Los 

Bovinos, Barrio La Esmeralda, Caribbean, Las Palmas, Pinares, Coopevigua 3, 

La Emilia 

 

 

 



 

 

 

 

 

La Colonia 

La Colonia, Calle Almosa, Valle del Sol, El Centro de La Colonia, El Prado, 

Cascadas, Barrio San Juan 

 

La Rita 

Centro, Tarire, El Patio, San Gerardo, El Porvenir, Palmitas II, Agroportica, 

Tournón, Promesas, Hamburgo, Cocotales, Ciudadela, Jardín, Primavera, 

Palmitas, Carolina, Camuro, Triángulo, San Isidro 

 

Roxana 

Cruce de Roxana, Centro de Roxana, Barrio La Esperanza, La Maravilla, 

Londres, San Jorge, La Fortuna 

 

Cariari 

Roxanita, Entrada Perdiz, La Sirena, La Sole, Astúa Pirie, Asentamiento El 

Triunfo, Campo Kennedy, Urbanización Las Orquídeas, La Guaria, Barrio San 

Francisco, Barrio Las Rosas, Urbanización Nuevo Caribe, Urbanización Los 

Rosales, Caribe, Las Brisas, Los Lirios, Rótulo, Los Lagos, Cristo Rey, Las 

Flores, La Gloria, Palermo, Boreal, Campo 3 El Bosque, Campo 3 Oeste, Barrio 

Las Gaviotas, Campo 5, El Encanto, Hojancha, Campo 4, Campo 2,  

 

 

 



 

 

 

 

 

La Esperanza, Cuatro Esquinas, Cantagallo 

 

Colorado: 

Tortuguero, San Gerardo 

 

Quedamos a la orden a través del teléfono 8769 8714 de quien suscribe o del 

correo comusepo@gmail.com , para evacuar cualquier duda o ampliar 

información. 

 

Les esperamos con la certeza de juntar manos y esfuerzos para hacer de 

Pococí, un territorio donde el desarrollo, la prosperidad y la paz, son el umbral 

que marca el derrotero del camino que construimos, pero sobre todo, emular en 

el país, que nuestra experiencia es positivamente replicable. 

 

De ustedes con toda consideración,     

 

 

 

 

Carlos Campos Rojas 

Coordinador 
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